
B. O. del E.-Núm. 228 23 sel,tiembre 1971 1;;459

¡l) Esta cotización será aplicable por ei BaJ"¡CO tic l!c;pq¡'I!Jo·
IEI'víE a tos dólares de eUf'nta en que ,se formalice el intercambiO
con los sigllientes paises: Bulgaria. CoIombht, CllbiL Ch('co~ !ova··
qtüa, Hungría. PnraguRY. PolonÜL R D . ."\1eulUna, R'llll;U1Ül. Siria
y GuInea EcuatoriaL

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Comhio:,; oficiales del día 22 de septiembre de 1.971

VIVIENDA

69,041 69.271
68.191 68,488
12.498 12553-

170.'186 171.459
17,368 17459

145,871 146,822
20,593 20,í24
11,262 1L318
20.291 20--118
13,630 18,703

No disnonj!)le
10.035 - 10.083
16,586 lo.6nl

234.119 2>$6243
No disponible

COml)rador Vende-dar

LA

dólar r. S. A. (1)
dólar e!lHadiense

1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán ..

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 COlOn<l. dan€,sa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austdacos
100 ('scudo,~ ¡:.'ortuguese;,;

MINISTERIO DE

D¡vi;;¡¡s convertibles

DJt.:CRETO 2:::53/1911, de 23 de julio, pOr el que ,e
aprueba la delimitación del área ete actuación ((Rio
San Pedro», en términos municipales de Puerto
Real y Puerto de Santa Marta (Cádiz).

Por D€creto-ley siete/míl novecientos setenta, de Veintisiete
de junio, S€ han dictado la.<¡ normas legales precisas con objet-o
ce orcenar una pOlítica del suelo .capaz de haeer fI'€nte, en
condiciones de rapidez y seguridad y a precio razonable. a las
necesidades de sut?!o urbanizado, que l'€'sulta imprescindible para·
hacer posible la creación de unidades urbanísticas integradas
en las grandes coneentraciones urbanas_ de Ma-drld y Barcelona.

El artículo once del citado Decreto-Iey prevé la posibilldad
de extendf:r la aplicación de 10 establecido en él a otras pro
vincias mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros,
a propuesta conjunta de los Ministros de la Gobernación y
Vivienda, lo qUe ha tenido lugar por Decreto setecientos treinta
y euat.ro/mil novecientos setenta y uno, de t.res de abril, para
las provincias de Cádíz, Sevilla y Zaragoza.

Con ello :;e preten<ie que en tales provincias, al igual que
en Madrid y Barcelona, pue<ian const,nürse viviendas destina
das a familiaR dotadas de diferentes niveles de vida. y muy
esp-ecialmente para trabajadore~. dotando a las mismas del ne
cesario equipo colectivo y servicios complementarios que requiere
la vida motlerna y constituyendo tma reserva de suelo necesario
para la instalación de actividades productivas que ofrezcan
puestos de trabajo a la propia población activa, previéndose
además la necesidad de reservar los espacios precisos para
la constru::,dón e instalación de edificios y S€l'vicios publicas
para uso -de tales cOl1centraciow:s urbanas.

El JI Plan de Desarrollo, al efectual' las pn::visiom's para
el cuatrienio mil novecientos sesenta y ocho/mil novecientos
setenta 'y uno, postula el principio de continuidad política de
viviencias. reconociendo la necesidad de una mayor inversión
pública en los problemas de preparación del suelo y lu-ehf\
contra la es<p~ulacíón.

Por Jo que, en concreto, a Cádiz y su comarca se refiere,
su intensa. üreslón demográfica, la ~rave situación de, conges
tión urbanis-tica en todos. los niveles. así como las limitadas
reservas de suelo urbanizado existente en tal área, con-<;tituyen
como es sabido uno de, los principales problemas que se plan
t.ean en la provincia. Ello exige soluciones ce máxima urgencia,
de gran alcance y extensión, qUe rengan por objeto una intensa
preparación de suelo urbaniy,ado que permita en el futuro la
con::trucción masiva de viviendas dentro de un ámbito urbano
dig'no y adecuadO, dotado <le los necesarios servicios,que en
lo fisico t!€ • efíeren a las grandes obras de infraestructura y
en lo sociológico a las dotaciones complement,arias exigi·das pút
los tiempos actuales en una nucleaciÓll racional y humana,
todo ello dentro de una estructura urbanística adecuada.

FE-daeV.lclo el c01-resp.on4i-ente pro-yed-o de IJ-elimita{'.ión -por
la Gerencia de Urbanización a virtud de encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda, se ha sometido el mismo, de confor~

roldad con Jo dl,,,puesto en el artículo once del Decreto-ley 51-ete/.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma «Modesto Moiüa Alvarez», con domi
cilio en calle Alicante. 8, Alcoy (Alicante), el régimen de repoSÍ
ción para la importación con franquicia arancelaria de fibras
sintéticas discontinuas de poliéster y acrílicas. fibras artificüt
les discontinuas, hilados de fibras discontinuas de poliéster y
acrilicas e hilados de fibras artificiales discontinuas (PP. AA.
56.01.A.2: 56.01.A.3. 56.01. B.2.a.2, 56.05.A.2, 56.0S.A.31, empleados
en la fabricación de tejidos de fibras textiles sintéticas y artifi
ciales discontinuas (PP. AA. 56.07.A, 56.07.B.U. previamente
exportadas.

2." A efect~ contables, se estableCe que:

Por cada 100 kilogramos de tejidos exportados, podrán
importarse (oon franquicia arancelaria ciento cuatro ki
logramos 004 Kgs) cuando se ttate de hilados, o bien
ciento onCe kilogramos con ciento diez gramos (111,110
kilogl:amOS) cuando se trate de fibras.

Dentro de estas condiciones se considerarán subproductos el
5 por 100 de las fibras importadas o el 2 por 100 de los hilados
importados. E&tos subproductos adeudarán los derechos que les
corresponda por la Partida Arancelaria 56.03.A, si son proceden
tes de las fibras sintétieas, y por la ParUda Arancelaria 56.03.B.l,
si proceden de las fibras artificiales, y en ambos casos, de
acuerdo con las normas de valoración vigentes. Además, se
consideran mermas, que no adeudarán derecho arancelario al
guno, el 5 por 100 de la mercancía importada, si se trata de fi
bras, y el 1,85 por 100, si se trata de hilados.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar, {tI amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio ,de Comercio, a los efec1;os que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Las paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obtener la repo
sición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.'} Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paIses de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancellu:ia serán todos aquellos con los qUe España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la lIcencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado .las mercancías correspondientes a
la repOSíción pedIda.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que aUtoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que Se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicla a
que den lugar las exportaciones -realizadas podrán ser acumu.
ladas,' en 'todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estadm>.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 5 de enero de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma- 12, 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 «{Boletín Oficial del EstadO)} del 16).·
.para est~s exportaciones, el plazo de un afio para solicitar la
ImportaCión comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado}).

7.0 La concesión caducará. de modo automático si en el
t-érmino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletin Oncíal del Estado, no- se hubiere realizado ninguna ex-
portación al amparo de la misma. .

8..0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenCIa, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se con
cede.

9.0 La Direc:ción General de Exportación podrá dictar las
normas que estIme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.

.~act;iritb )7. 4e _agosto de 1971-P, D., el Subser.:retarlo -rle--Qo-~
niercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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mU novecientos setenta. de veint1s1ete de junio. en relación
con el apartado segtIDdo del articulo tercero del Decreto ,se..
senta y trefilmU novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de
enero, a su aprobación 1nicial por el excelentísimo sefior Minis
tro del Departamento. y obten.lda ésta:, previo informe favorable
de la. Dirección Genera.l de Urbanismo, se ha some;ido con
posterioridad a información pública. en los términos prevenidos
por el articulo Segundo del cltado necreto-ley sieteiInll nov~

cientos. setenta
Durante la fase de información pública del proyecto se

han formulado al mismo dieciocho escritos de alegaciones sus
critas por diversos interesad06 y han ev~uado el trámite COIl
ce<1ido para aud.1encla. los Ayuntamientos de Puerto Re,al y
Puerto de Santa Maria. '

Se han estudiado detenidamente los informes municipales y
las alegaciones formuladas, ponderando mínuclosa.mente sus ar
gumentos, y se ha alterado ligeramente la deUmitaclÓIl fillclal~

mente prevista. como consecuencia de la exclusión de una
pequ~ña parcela de terreno.

Se ha fijado en el prorec-tQ una edificabilidad media de dos
coma cero siete Int"tros cublcos/metro cu.a<irado, módulo que la.
experienria aconseja para una unidad Urbanística m'tegrada

del alcance de la que se proyecta, siendo, pOr tanto. el volumen
maximo el resultado de multiplicar tal coeficiente de dos coma
cero sIete metr08 cúbicos/metro cuadra<lo por la superfi-cie total
del área de actuación.

En su virtud, a propuesta. del MinIstro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de Julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo primero del Decre-to-ley siete/mil nOVecientos setenta,
de veintisiete de junio, en relación con el Decreto setecientos
treInta y cuatro/mU novecientos setenta y uno, de tres de abríl,
se aprueba la delimitación del área de actUAcIón «Río San
Pedro». en la provincia de Cád1.z, términos. municipales de
Puerto Real y Puerto de Santa Maria, con una superficie de
mil quinientas noventa y tres h«táreas con setenta y lUla
áreas.

Artículo segundo.-Ls. delimitación es la sIguiente: Punto
uno. Situado en la intersección de la línea del ferrocarrH de
MadrId a Cá-diz con la del ferrocarril del Trocadero.

---==========-=-=======~~-=.. -=_.._-=.==============

Lado

1- 2
2- 3
3· 4

4-5

S, 6
6- 7

6- 7

7- 8

8- 9
9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16- 1

Tramo

1·

2.°

l."

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

1.'

2.'

l.'
2.°
3.°
4.°
5.'
6.°
7.°
8.°
9.°
10
11
12
13
14
15
16
17

Dirección
aproximada

Sureste ...•••.
" Suroeste .

Oeste .

Suroeste

Suroeste

Noroeste .
Sur .

Sureste •••••••
Suroeste .
Sureste .
Suroeste .
Sureste .
Suroeste .
Sureste .
Sur , .

Geste .•....•.•.

Este .
Noroeste ., .

NOl"Oeste

Este ..........•
Norte .
Este ,•..
Este
Noreste ......
Este
Noreste ..
Noreste .
Este .
Este .
Norte .
oeste ~ ..
Norte .
Suroeste "0>.'

oeste .
oeste ......•...
oeste ,." .
Norte .

Este .

Noroeste

N. E. N.

Noreste

Sure:.-te

Angula
aproxlmado
con el lado

o tramo
tlnterlor

318

130

188

302

122
300
101

~ 315
84

300
105
243

64

220

3Q0
100
305
213
101
280
113
180
314
210

72
101
300

63
298
174
180

Longitud
aproxi.mada

2.700
65

640

370

85

380
125

220
10

215
55

500
130
25
75

5.500

315
230

225

45
20

150
60
40
70
25
50
40
55

250
305

40
50
30

105
110
645

1.500

480

4.900

1.350

3.500

Observaclone.

_Sigue el lado Oeste del ferrocanil Madrid-Cádiz.
Recto. Sigue por terrenos de don RamÓIl Zaldivar.
Lado quebrado. Sigue el lindero Sureste de la parcela de

don Ramón Zaldivar hasta alcanzar una hilera de edi
ficaciones que recorre por su fachada Noreste hasta
la última y sigue hasta su esquina. Suroeste. de donde
continúa en prolongación del eje de la calle de San
Alejandro unos 85 metros hasta alcanzar la perpen
dicular trazada a dicho eje desde el vértice Noroeste
del Campo de Fútbol de Puerto Real.

Recto. (El ángulo expuesto 'se considera formado con
el último tramo del lado anterior.)

Recto. El punto 5 está en el lado Noreste de la carretera
a Matagorda.

Sigue el lado Noreste de la carretera citada.
Recto.··Cruza la carretera citada y continúa por terrenos

del Ministerio de Marina.
Recto. Sigue por terrenos del Ministerio de Marina.
Recto. Cruza un camino.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto. El punto 7 está en la margen Norte del cafio

del '!'rocadero.
Sigue la margen Norte del cafio del Trocadero por el Sur

de las salinas hasta su extremo occidental.
Sigue la línea. marit1m~terrestre, sensiblemente recta.
Linea curva. El ángulo descrito correspOnde a su cuerda.

con 225 metros de longitud. Su flecha' eS de 10 metros.
Línea recta. El ángulo indicado es el formado con la cuer

da del tramo anterior. El punto 10 .se pncuentra sobre
un lindero de la factoría de Matagorda..

Recto. Bordea un limite de la factoría de Matagorda.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Igual que el tramo antenor.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Recto.
Igual que el tramo anterior.
Sigue la línea marit1m~terrestre hasta la punta occiden

tal del bajo de la CabezUE'Ia.
Sigue ia lmea marltimo-terrestre hasta alcanzar la mar

gen Sur del rio San Pedro.
Recto. Cruza el río San Pedro hasta alcanzar su margen

Norte. ,
Sigue la línea marítim~terrestre de la playa de Levante

ha.'5ta akanzar el lado Norte de una carretera.
Sígu~ el laoo Noroeste de la indicada carretera hasta

el encuentro del ferrocarril.
Sigue el lado Oeste d.el ferrocarril Madrid-CáJiz, cerrando

la poligonal.

--==~=~==~=~==-~.=========
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ENCLAVE-Se excluye de la delimitación la barriada de
v.ivienaas del Astille-ro de Matagorda. El:\t,os tef1euos son de
forma sen,::,w¡emellte reclangular y dimensiones dE' tre$C'ientos
ochenta y cinco metros y den metros ae lado, situado.s en
el lado Norte de la carretera de Puerto Real a Matagorda.

Art'íeulo terrero -La edificabilidad máxima ¿:.erá la resultan
te de aPlicar al área deHmita<1a un volumen medio de d05
coma cero siete metros cúbicos/metro cuadrado.

Así. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mIl nÚ'vecientoB I>etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro de la Vjvtenda.

VICENTE MORTES ALFONSO

ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de ia sentencia dictada vor
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
ad7Mn1.slra!iva mterpuesto por don Ramón Telo
GonzaJez y otros contra la Orden de 30 de sep
tiembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
úníca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Suuremo.
interpuesto pOr don Ramón Telo González y otros demanáantes,
y la Administración General, demandada. coutra la Orden mini:&
tenal de 30 de septiembre de 1964. aprobatoria del justiprecio
de' las parre!as 1.861, 1,347·1-349. 1.638, 1.639 Y 1536 del po11
gono «Bens» U.a fase), se ha dictado con fecha 3 de mayo
de 1971 sentencia, cuya part€ dispositiva es como sigue.;

«Fallames: Que estimando en parte los cuatro recursos ob
jeto d~ este procedimiento y revocando también en parte el acto
administrativo en ellos impugnado, debemos declarar y decla
ramos:

1.<) Respecto al recurso número 18.796, formulado por don
Ramón Telo Oonzález. que la Jinca expropiada, parcela núme
ro 1.861, tiene una'" superficíe de 1.247.68 metros cuadrados. a
la que re aslgna. un valor urbanístico que, incrementado en
el 5 por 100 por afección. Rf:ciende a 264.221,78 pesetas. a cuyo
pago, jtmtamente eon los intereses legales, se- condena a la
Administración.

, 2.° Res;p<-do al recurso 18.799, interpuesto por doña ~a!ia

I del Carmen Atenaza y don Vlt.'ente y don J%e ValcarcE' ele
la SIerra, Que :as dos parcelas expropIadas qUe constltl¡yen

luna finca tienen un valor Ut'ballisUco. comprendido el in{,J'e·
mf'nto legal por aI€'CCÍon. Que se eleva a 717.278.35 peseta,:;. a
cuyo pago y el de los Intereses legaíes se condena a la Amni
nistraci6n.

3.° Hesnecto al re<:'ur80 18818. promovido por don Anacleto
Gal'I1€lo RodligU€Z, se derJaia que eljustipr€c-:o de ia~ dos
parrelas de su proP.:.ectac:. mC'luidü el 5 por 100 por afe(,\~lOn,

es la siguiente: pareela número 1.638, es el de 209.098.89 pe&::tM,
y parcela número 1.639, también valor urbanistico, el de 72.77568
pes.etas. a cuyo pago. ron el de los intereses legales, se con
dena a la Administración.

4.° Que respecto al recurso 18.820, promovido por don Enri
que Morga de Vázquez. propietario de la finca número 1.536
del IXllígono, declararnos no haber lugar a arordar la nulidad
del expediente de delimitacián del poligono ni del de justi
precio por la forma de haberse éste efectuado. y revocando
la -resolución reeurrida en cuanto a la valoración de la finca
deelaramoo qUe el verdadero justiprecio de la misma, obtenido
por su valor urbanistico, es el de 1,924.1~.4-2 pesetas. a cuyo
pago y el de los intereses legal€s, en la forma establecida en
la Ley de Expropiación Forzosa, condenamos a la Administra-.
ción. absolviéndola en todos los recuraos del «plus petítio» con
tenido en las demandas.

Todo ello sin especial declaración de oostas en ninguno de
106 recursos.

Así por esta nuestm sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado>} e insertará en la «Colección I..€gisla
tlva». deflnitivament€ juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen disponer se
cumpla en sus propios términos la referida .sentencia, publi
cándo.<;.e el aludido fallo en el «Boletín Ofi-cial del Estado». to..10
ello en -cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di·
ciembre de 1956

Lo Que comunico a V. l. a los efectos op<lltunOS.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de julio de 1971.

~ORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente d-e la Gerencia de Urbanización.

lV. Administración
•

de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Por el prsesente se hace público que por
providencia del 12 del que cursa, dictada
por este Juzgado de Primera Instancia
número quince de Barcelona. se ha teni
<io por solicitada la declaración del t'stado
legal de suspensión de pagos de la Compa
fiia. mercantll «Ibinco, S. A.», dedicada
habitualmente & la- industlia de confec
ción de camisería y prénd-as de vestir y
con domicilio soc1al en Barcelona, calle
Artesanía, números ea,torce y diec1sé1B,
bajOS, primera. habiendo sido designados
para el cargo de Interventores los Pé-rl
tos mercantiles don Carlos Amigo Tuero
O'Donnell, don Luis U6Óll Ducb y el acree
dor «Arbis, S. AJ. en la persona de su
legal representante.

Barcelona, dieciséis de agosto de mil no
vecientos setenta y uno.-El Secretario.
Juan R. de la Rubla.-lO.l08-C.

"
Don JQSé L. Bermúdez de la Fuente, Ma-

gistrado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número veintiuno de los de
esta capital.

Por el presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo número 17/71,
penden autos sobrt' procedimiento judi-

cial sumario del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria, promovidos por la Entidad
«Banco de Bilbao. S. A.», contra la finca
especialmente hipotecada por «Construc
ciones TorreUas, S.. A.Y>, en cuyos autos
he acordado, por providencia de esta fe
cha. sacar a 1& venta en tercera y pública
subasta, término de veinte dias y sin
sujeción a tipo, de la siguiente finca:

«porción de terreno sito en el término
de Torrellas del Llobregat, procedente de
la finca denominada «Can Guell», super
ficie 1.738 metros con 18 dec1metros cua
drados, equivalentes a 46.000 palmos con
15 décimos cuadrados, dentro de la cual
existe edificado un edificio compueSto de
planta semisótano destinado a garaje y
almacén, con una superficie de 255,20 me
tros cuadrados, planta baja destinada a
locales comerciales. con una superfIcie de
465,99 metros cuadrados y plantas prime
ra y. segunda, destinadas a ocho vivien
das cada una y con una superficie en
cada planta, incluidos los voladizos, de
489.45 metros cuadrados y, en junto, lin
da: Por el Norte, en una linea curva de
37,80 metros, con una carretera que de
la finca mayor de que procede se dirige
a Torrellas; por el Oeste, en una- llnea
recta de 46,70 metros. con dicha finca ma
triz, digo, con dicha carretera; por el
Sur, en una linea de 29,10 metros, con
la finca matriz, y por el Este. en una
Unea de 71,40 metros. con la propia finca

matriz. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llobregat al tomo
838, libro 13 de TorreUas, folro 131. finca
615, inscripción primera. Valorada la deg.o
crita finca a efectos de subasta en la
suma de seis millones de pesetas)}

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la cuarta
planta del nuevo edificio de Juzgados, sa
lón Victor Pradera. de esta ciudad, el día
27 de cctubre próximo. a las doce horas.
bajo las cOndicicnes siguientes:

Que como se ha expresado, la subasta
sale sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores que concurren de
berán consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor que
sirvi6 de tipo para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admItidos, con
signaciones que se devolvefán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate,
excepto la, que corresponda al mejor pos
tor. que se reservarA en call~ac! de de
pósito en garantíP- del cumplnruento de
su obligación Y. en su caso, como parte
del precio de la. venta.

Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en
la secretaria- de este Juzgádo•. a dispo
sición de quien desee examinarlos, enten-


